
1.-

)

Minis¡erio dei i:rlarior
Goi¡crnación Pro-.-inciai <ie Os;ornc

MAT.: AUTORIZA ENTREGA DE COMBUSTIBLE
FARA TRANSPORTE DE BASI'RA POR PERIODO
2011.

ü
RESOLUCION EX. N"_:J

oSoRNo' 
..

VISTOS :

El Decreto N"269 de fecha 11.03.201ü de.l lvliristerio del Interior, sue nombra Gobernador de la
Provincia d-- C€r:rno alseñor F.ODRICO KAUAK CyRYAN.

Lo dispuesto en el D.S. N" 291 de Interior, del03,03.1993 que fijo el texto refundido, coordinado y
sistematizado de ia Ley N" 19.175 úe 1992, Organice, Constitur:ional, sobre Gobierno y
Admüristración Regional, Art. 4 inciso 2 ietra I; 44 y 451e1¡a G.

Teméndose presente la necesidad de transportar al menos dos veces al mes, cenizas productos de
incineración ,ie basura y matenal reciclable (iaias, vidrics y plásticos) desde ei Complel'c
Fronterúo Cardenal Samoré, hasta el vertedero Curaco en la conula de Osorno duralte todo el
año 2011.

RESUELVO.

1. Autorizase la entrega de 50 litros de petróleo mcnsuales, que serán uLilüados en eI vehículo
particular, camioreta doble cabfula marffr Nissa¡ paiente YX446b, dc propiedad de ia Empresa
Turismo Frontera y en comodato pa¡a uso del Complejo Fronterizo, para dar cumplimiento al N"
3 de 1os vistos en la preseirte Resolui:ión; teniéndose presente, que la Goben¡ación carece de un
mi¡vil para realizar tal fulción.

2. El combustible autorizado se finanriara con cargo Subt. 24.03.0t2, del esto vigente de
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esta Cobernación Prorrrrrciaf siendo su ingreso y _

la Administración del Complejo Fronterizo. i
ciól-r regrst.ra de control por

ANÓTESE, CoMTINÍQIJESE CÚMPLAsE Y ARCHIvESE.
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Disrlibución: 'i,

1. Coh. plovi¡cia-l tle Osorno. |./ t\' ^ ,

2. Coorciinación Comptejo Fronterizo. \- I , ''. " - 
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3. Archivo Of. De partes


